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PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales ha continuado con la evaluación de riesgos en 
diversos edificios, como el nuevo Rectorado, el Paraninfo o la Biblioteca. Se está concluyendo la 
evaluación de riesgos de los nuevos laboratorios de investigación y docencia de los edificios 24B y 24C, 
así como de los laboratorios del CABD. 

 
Concretamente en la Biblioteca se han analizado las posibles situaciones de emergencia, 

estudiándose e implantándose las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra 
incendios y evacuación de los empleados, alumnos y visitantes. A su vez, se ha designado el personal 
encargado de participar activamente en el control de estas situaciones, recibiendo la formación necesaria 
para ello, y se ha concluido el Plan de Emergencia. Para estimar la eficacia de dicho Plan, de forma que 
se aprecien los eventuales errores y descoordinaciones entre las personas y equipos con 
responsabilidades en él ante una verdadera situación de emergencia y, de esta forma, corregirlas y 
adaptarlas, se ha llevado a cabo un simulacro de evacuación durante el mes de octubre, con la 
participación de Bomberos y Protección Civil.  
 
Programa de Intervención y Prevención en Tabaquismo 
 

El 31 de mayo de 2005, “Día Mundial sin Tabaco”, la Universidad puso en 
marcha el Programa de Intervención y Prevención en Tabaquismo con el objetivo 
fundamental de abordar este problema de un modo global. Se pretende concienciar 
sobre el mismo y desarrollar no sólo las medidas reflejadas en la Ley de Prevención 
del Tabaquismo, que garantizan el derecho de la población no fumadora a respirar aire 
no contaminado por el humo del tabaco, sino también estrategias formativas, 
informativas y asistenciales que evidencien los riesgos para la salud que representa el 
tabaco y faciliten el abandono de su dependencia. Dicho Programa se ha ido 
desarrollando, durante el curso 2005-2006, según el siguiente cronograma: 
 
Año 2005 
 

• Julio-septiembre. Consenso entre el Equipo de Gobierno, las Secciones Sindicales, los 
Órganos de Representación del Personal, los Delegados de Prevención y el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales, sobre la declaración de los “espacios libres de humos”. 

• 18 de octubre. Declaración como “espacios libres de humos” del edificio del nuevo Rectorado, 
la cafetería de la Plaza de América, la cafetería y el comedor del edificio Celestino Mutis, así 
como de aquellos espacios donde permanezcan mujeres embarazadas o personas con 
patología respiratoria. Se instalaron en dichos lugares señalizaciones identificativas. 

• Octubre-noviembre. Inicio del apoyo asistencial a personas con deseos de dejar de fumar. 
• 30 de noviembre. “Programa de Intervención y Prevención en Tabaquismo”. Segunda fase. 

Declaración de “campus libre de humos”, extensivo a todos los edificios del campus. Las 
señalizaciones, por lo tanto, se hicieron extensivas a todos los edificios. Además, se realizó 
una mesa redonda y se entregaron trípticos, guías de apoyo y folletos, como parte de la 
campaña de divulgación y reclamo publicitario. 
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Año 2006 
 

• 1 de enero. Entrada en vigor de la Ley de Prevención del Tabaquismo. Información y 
divulgación. 

• Trimestralmente, seguimiento y control del Programa. 
• 31 de mayo. Jornada de Sensibilización Tabáquica, con la colaboración de la Consejería de 

Salud. 
 

Se participó en la Jornada “La UPO con la Seguridad Vial”, realizada en el mes de mayo de 2006, 
a iniciativa del Vicerrectorado de Promoción Social y Extensión Universitaria, colaborando en este nuevo 
proyecto. 
 

Durante los días 16 y 17 de noviembre, se instaló una unidad móvil en el campus, en colaboración 
con la CEA y la Junta de Andalucía, para fomentar la cultura preventiva en nuestra Universidad. 
 

En el apartado de formación, se han organizado e impartido los siguientes cursos:  
 

• Capacitación para el Desempeño de Funciones de Nivel Básico en Prevención de Riesgos 
Laborales. 1 edición de 30 horas. 

• Emergencias, Incendios y Primeros Auxilios. 2 ediciones de 3 horas. 
• Riesgos y Medidas Preventivas en Oficinas. 2 ediciones de 3 horas. 
• Condiciones Ergonómicas en Trabajos con Pantallas de Visualización de Datos. 1 edición de 3 

horas.  
 
Respecto a tareas medioambientales, se han creado en el campus nueve “puntos limpios”, cada 

uno de ellos con contenedores para vidrio, papel, envases y residuos urbanos; asimismo, se han 
colocado en cada edificio contenedores para el reciclado de pilas y se está procediendo a la colocación 
de nuevas papeleras para el reciclado de papel. 
 

Se ha procedido a la recogida de residuos peligrosos de los distintos laboratorios de investigación 
y docencia, con las siguientes cantidades retiradas: 
 
   
 

http://www.upo.es/general/n_servicios/laborales/u_formacion/curso19.html
http://www.upo.es/general/n_servicios/laborales/u_formacion/curso19.html
http://www.upo.es/general/n_servicios/laborales/u_formacion/emergencias.html
http://www.upo.es/general/n_servicios/laborales/u_formacion/curso21.html
http://www.upo.es/general/n_servicios/laborales/u_formacion/curso22.html
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Residuos Peligrosos Retirados 
Curso 2005-2006 

Aceite mineral usado
Soluciones básicas
Reactivos de Laboratorio
Disolventes no halogenados
Productos químicos caducados
Mercurio Metal Líquido
Sales inorgánicas
Residuos biosanitarios Especiales
Envases vacíos  Vidrio
Residuos Biosanitarios

 
 
 
Vigilancia de la salud. Protocolización 
 

Partiendo de la evaluación de riesgos y en cumplimiento del apartado c) del art. 37.3 del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se han elaborado protocolos de vigilancia sanitaria 
específicos para cada puesto de trabajo, en función de los riesgos que éstos presentan. Asimismo, se han 
determinado los puestos de trabajo que, a tenor de lo recogido en el art. 22 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, requieren una evaluación de la salud de forma obligatoria. 
 

Hay que destacar también que han pasado reconocimiento médico, en los Centros Médicos de 
FREMAP, 223 trabajadores. Los datos extraídos, referentes a la distribución de la población por edades y 
sexo y al consumo de tabaco por grupos de edad y por sexo, son los siguientes: 
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La campaña antigripal ha seguido, a lo largo de estos cursos, la siguiente evolución:  

Campañas antigripales 2002-2006
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Durante el presente curso, han sido designados los Delegados de Prevención y los representantes 

por parte de la Universidad, constituyéndose en el mes de mayo el Comité de Seguridad y Salud. 


